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REPUBLICA DEL ECUADOR 

, SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS resorucion n* 12494173 TS
 

E
 

GILBERTO NOVOA MONTALVO, 
DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO Y FINANCIRRO, ENCARGADO DEL 
DESPACHO EN QUITO, DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, ME- 

DIANTE RESOLUCION N*ADM-23-107 DE 17 DE JUNIO DE 1983, DE LA 

SEÑORA SOPERINETRIDENTE. 

En ejercigio de las atribuciones que le confiere la Ley; y, 

CONSIDERANDO 1 

QUE mediante escritura pública de 18 de abril de 1983, 
celebrada ante el Notario Tercero del cantón Anbato, se ha 
constituido la compañía "“PROEABITAT SOCIEDAD ANONIMA” , 

QUE el señor arquitecto Rodrigo Sevilla Cobo, debída- 
mento autorizado, ha comparacióo a este Despacho para soli- 

citar la aprobación de la constítución de la compañía "PRO- 
MABITAS SOCIEDAD ANONIMA", para cuyo efecto ha presentado 

tres copias certificadas de la escritura pública a que Se 
refieres el considerando anterior) 

QUE el Ministerio de Iadustriías, Couercio e Integra- 

ción, mediante Resoluciones Nos. 535 de 25 de marzo de 1932 
y 201 de 28 de marzo de 1983, ha autorizado ul señor Ghazan- 
far Javi, de nacionalidad iraní, resídente en el Ecuador en 

forma legal, para que invierta cón el carácter de inversio- 
mista nacional, la suna de UN MILLON CUATROCIENTOS MIL SUCRRS 
en la constitución de la compañía “PROHABITAY 8.4." y, nme- 
diante Resoluciones Nos. 542 de 25 de mayo de 1982 y 212 de 28 
de marzo de 1983, autoriza al señor AlÍ Javid, de nacionalidad 
iraní, residente en el Ecuador en forma legal, para que in- 

víerta aeon el sarícter de inversionista nacional la suma de 

DOS MILLONES SRISCIENTOS MIL SUCRES en la constitución de la 

antes wencionada Compañía; 

QUE en curplimionto de lo dispuesto en el pecreto 3136- 

C, de 4 de enero de 1279, se ha presentado el certificado de 

afiliación a la Cámara de la Construcción de Arbato, bajo el 
N* 11-101, de 198 de mayo de 1983: 

QUE el Banco del Tungurañua Sociedad Anónima, ha certi- 
ficado el depósito en la cuenta de Integración de Capital; 

QUE la eserítura pública antes nencionada guaráa con- 
formidad con el iaforme y el memorando N*DIA-1IAZE-83-230 ie 
8 de junio de 1983, enitídos por el Departamento de laspec- 
ción y Anílisia de esta Superintendencia; 

QUE el Departamento Jurídico de esta Entidad mediante 
wenorando N*DÍ-CA-83-197 de 20 de junio de 1993, emiti3 in- 
forme favorable para la constitución de la compañía "PRO- 
HABITAT SOCIEDAD AMONMIMA”, 

ly 
QUE para «el otorgamiento de la escritura pública antes
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aludida, se ha cumplido con todos los requisitos necesarios 
jara su validos; 

RESUBMLVESs 

ARTÍCULO PRÍNERO.- APROBAR la constitución de la conpañía 
“PRONABITAT SOCIEDAD ANONIMA”, son doenmi- 

eilio en la ciudad 4e Ambato y un capital social de OCHO MI- 
MLOSES DOS MIL SUERES (S/. 81'002.000,00), dividido en ocho 

mil des acciones oxdinasias y noninativas de un mil suexes 
enda una, ds conformidad con los términos constantes en la 
escritura pública de 18 de abril de 1983, celebrada ante el 
Notario Tersers del cantón Ambato. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPOKER que el señor Notario Tercero del 

cantón Ambato, anote al margen de la ma- 
trís de la escritura plblica de 18 de abril de 1983, otorgada 
en esa Notaría, que se la aprueba en virtud de la presente 
Resoclución. 1 señor Metario sentará razón de esta anota- 

eión. o 7 

ARFICULO *TERCERO.- DISPONER que, de conformidad con el ar- 
tíualo 163 de la Ley de Compañías, el se- 

ñor Registrador del cantón Ambato, inseriba en el Registro 
Nercantil a su cargo, sm el libro correspondiente, asta Reso- 

lución y la esexitura plblica de conetitución de la sonpañía 
"PROBHABITA? SOCIEDAD ANONIMA”, colabrada el 18 de abril de 

1983, ante el Notario fercero del cúntón anbato. 3e archi- 
vará una copia de dicha escritura y se devolverán las restan- 
tes, con la razón de la inscripción que se ordena. 

AATICULO CUARTO. - DISPONER que se publique, por una ver, en 

uno de los diarios de mayor cirsalación 
en la ciudad de Ambato, un extracto de la escritura pública 
de 18 de abríl de 1983, con la zazón de su aprobación: ex- 
tracto que será elaborado en esta Superintendencia y entre- 
gado para su publicación, una ves presentada una copía de la 
escritura, econ la razón del cunplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

CONDNI 

intendencia de Compañías, 
UESE.- DADA y firmada en la Super- 
en Qu . 

      

  

. Gilberto Novoa XMontalvt, 

NTE DF COCHPAÑIAS, 

ARGADO. 
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de inscrita con esta fecha la pro ente dosolución Net 12451 de 

la Buperin enxdencia de Comounias de 21 de Junio de l.¿S3.- June 

tamente con la ¿>critura,bajo ol aúmerot Lo. clentos veintitros- 

(223) del *egistre “orcantil.- <c anoté con el Nt 420 del ld - 

bro Kloportorios.e- VÍ e mplimionto a la dispo.ición contento en 

el Art, tercero de dicha tesolución; Cumpli con lo dispue:to on 

el árte. 33 del Cé8.iczo do “omoercios.- Quoda archivada la sezunda = 

copiaslas demís fuerón devucltage” *mbato Ajo. to 15 de 1.583 
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